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i r ':l-E}~' Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 del Artículo 1180 del Reglamento
~ . ~EG Jo~t Nacional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC,
~ ~')~') en adelante "El Reglamento: se dio inicio al procedimiento de Sanciones mediante la imposición del

Acta de Control N° 009681 de fecha 24 de enero de 2014 impuesta por personal de esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando Operativo de Control en la
Caffetera Sullana - Marcavelica (frente de I4vero) con apoyo de la Policía Nacional del PenJ
intervinieron al vehículo de placa de rodaje 840822 mientras cubría la ruta Talara - Piura, vehículo de
propiedad de MADERERA MILTON CESAR EIRL Y conducido por el señor MANUEL MURRIAGUI
ECHE, debido a presuntamente utilizar vehículos que correspondan a las categorías M o N con
neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RN~, por tal motívo se le imputa la infracción al
COD/GO S.3 h) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modifica/orias, infracción ea/meada
come Muy Grave, con consecuencia de Multa de 0.5 de la VlT y con medída preventiva aplicable en
forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e internamiento del mismo.

'iI.~~%,\ Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2delM. 1200 del Reglamento Nacional de
~1. 'o.+{c~~~dministración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de;=~~.~~Control o Resolución d~ i~icio del ~i"'.iento le sea entregada cumplien~ lo ~ue dispone la Ley N°

':'~. d 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notiñcaClones. No obstante, a
!;1 ., ,.
P'vRP.' partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de los

descargos correspondientes, tal como lo detennina el Art. 1220 de la Ley 27444 "Ley del Procedimiento
Administrativo General: concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 2350 de la Ley 21444MLeydel
Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N°
009681 mediante el05cio 150-20 14/GRP-44oo 10-4400 15-440015. 03 de fecha 11 de junio de 2014
confonne el cargo de recepción de Paloma Express con Orden de Servicio N° 024401 que obra a folios
diecisiete (11) donde se observa que ha sido recepcionado el día 19de junio de 2014 por la persona de
Maribel María Duque Valladares con DNI N° 03882496, quien señaló ser la secretaria.
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VISTOS: El Acta de Control N° 009681,' Formulada por personal de esta Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Piura de fecha 24 de enero del 2014, Infonne N° 1268-2014/GRP-
440010-440015-440015.03 de fecha 27 de mayo de 2014, Informe N° 860-2014/GRP-440010-44oo15
de fecha 10 de junio de 2014, Infonne N° 1069-2014-GRP-440010-44oo11 de fecha 12 de junio de
2014, Informe N° 2182-2014/GRP-440010-44oo15-44oo15.03 de fecha 11 de setiembre de 2014,
Infonne N° 1363-2014/GRP-440010-440015 de fecha 18de selíembre de 2014, Informe N° 1641-2014-
GRP-44oo10-440011 de fecha 18de selíembre de 2014 y demás actuados en veintisiete (27) foIios,'



• 1.I ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a MADERERA MILTON CESAR EIRL, con MuNa de
~.•o .:;: 0.5 UIT equivalente a Mil Novecientos nuevos so/es (SI. 1,900.00),por la infracción al COOIGO 5.3
~~ - ,,/ h) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modiñcatorias, por udlizar vehículo que correspondan

a las categorías M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV, infracción calmcada
:~!~~~(XJmo Muy Grave y como medida prevendva "aplicable en forma sucesiva' interrupción de viaje,

~.J';'••I.f"'--~~Jq,; 1./ención del vehículo e intemamiento de! vehículo,multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15"'.= r~f!las hábiles, bajo afJ!Hdbimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con
FDI7ACICII ~/é señalado por el me, 3 del art 1250 del Decreto Supremo NDO1'-2009MTC y su modiñcatoria el

{'+DecretoSupremo N° 063-2009MTC
·P'URp., :

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Publico de Transporte,de acuerdo con e!Art. a 106.10
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, modiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC

,*1RA.\!

J::fI'IIO (J.({::'. ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a MADERERA MILTON
.; <O ~CJII DI1:i'CESAR EIRL, en su domicilio sito en Av. FAP Mz. 8 Lt. 3 Urbanización Los Robles - Pariñas - Talara,
~~" I1}Por información obtenida de SUNAT. En conformidad a /o establecido en el Art. 120° del Decreto

• P¡UR '>9 Supremo ND01'-2009-MTC
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Quepese a encontrarse debidamente e! transportista conforme el cargo de recepción que obra
a fo/ios diecisiete (11) no ha cumplido con ejercer su derecho de defensa mediante la presentación de
su descargo, por /o que a, no existir medio de prueba que desvirtúe la infracción detectada por el
inspector interviniente y conforme a/o indicado en el numeral 123.3del Art. 1230del Decreto Supremo
N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que MConduidoel periodo probatorio, la autoridad competente
expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran
constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
archivamientc, corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de ñscalización,
esto es la del COOIGO 5.3 h) del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesan'o que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el reso/uUvo
correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circuladón Terrestre,Unidad de Registro
y Ascalización y Oñcina deAsesoría Lega/,'

En uso de las atribudones conferidas en la Resolución Ejecudva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25dejunio de 2014 Y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 21861modiñcadapor la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE:
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ARTicuLO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Térres/re. Oficina de Asesoría legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los fines
correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE


